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sente recurso contencioso~administ:rativo, intéTPuestopol' el
mismo contra el acuerdo·delConsejo$upreJ:rtú.deJU"UCia Mi
litar fechado el 30 de abril de 1969:

Así por esta nuestra sentenéia;, que sepubllcatá en ,01 «Bo
latín Ofici.al del Estado" e, inser,tará, en ,la' ..Colecciórl ,Legísla~
tiv~". definitivamente juzgando; lo:pronunciamos, mandamos
y Ílrmamos.»

En su virtud, este Minist.erioha tenídoa hiendisponer se
cumpla en sus propios, téI'minosl~ referida,·sontendJli·publí
cándose, el aludido fallo en, el cBoleHn -,Ofici¡:¡;l .:del, Estado»
todo ello en cumplimiento, de lo_ prevenido en eJ. articulo ,!Os
de la Ley de lo Contencioso~AdmiIlistrat~vo,'de27dediciel'n
bre de 1956 ("Boletín Oficial'· del Estado)Oc<l1ütngro 363),

Lo que por la. presente Orden'Jpinisterial dj'gó- a V. E para
su conocimiento y. efectosconsigui€,fites~

Dios guarde a V; E, muchos,años;
Madl'id, 29 de septiembre. de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Tenienta General Presidente delConse-jo Supremo
de Justicia Militar,

ORDEN de 29 de septiémbre dfJ 1971 por la que
se dispone el cumplimientodela,sentencMJ del
Tnbunal Suprerno;,dittadi:i·.conlec~.. ;:28de '¡Unio
1971, en el· recurso co-n,te1\cio$o~a.dm~nisf.rativainter
puesto ·por doña· Mercedes' Lagurta· P4Uarés,

Excmo. Sr.: En el recurso 'contertCi6so-adrnH1tstrativo' s:egui
do en única instancia ante laSala>9uinta.deLTI·lburlal: Su
premo c::ntre. partes: deuna, .. coll}8 dam8:n4ante.~,doña.1-1erce
des Laguna. PaHarés, tepresentada. porel·:procura:dor c1(j,n :JOsé
S-únehez Jál.,regui, bajo ladirección de:Letrado,y:,:de otra, Como
demandada, la Administracióll,flúbli<:a, rePresentaCla . y de
fendida por. el Abogado, del Estado 'contrI], resol.udón de la
Sala de Gobierno del Consejo SuPre~o:de'J\ls4piaMilItar de
13 de junio de. 1969 denegatortacte ,pensión'So~#;it,acla·como
viuda de don Joaquín Morató Monrealsslll:l<littado'sente-n.
cia con. fecha 28 de junio de 1971, cuya p.arte dispositiva es
como SIgue:

.Tallamos: Que sin especial pronu~1ciamientO sobre lf.l~ cos
tas, desestimamos el· presentere(jurso :contencÍ'Qso'cadmintslra
Uvo in~~rpuestopor doña Mercedes Laguna,:'p¡;tHares cOfI·tra la
reso~u~lOn .~e la Sala de GobiernodelS9nsei(): Suprenló do
JustICIa. Mlllta~.datada el 13 df;lluJ:?iq.de 1969,';.(lenegóttot'iadé
la penSión solICItada por la de,mandante comoviud-a de ,don
Joaquin Morató Monreal.

!"-sí P9~ esta miestra. sentencfa;que sepubli';:{lrfi ene! ~Bo·
l~tm OfICial del Estado... e inse:rtEj.rá e:nla~Colecdon LügjslH
tlva,., lo pronunciamos, mandaIl10s- Y·.Hrmamo;s.'»

En sú virtud, -este Miriister.ío ha tentdo .'~'l:jj~11 disponer se
cl:-lmpla en sus propios términos'lª,reffJrida,sent~nch;publi
candase el aludido .fallo én ~L"'Boletín..Ofíoífil 'delE~~ta,do»
~odo ello en cumplimiento deloprev~l1i~oen'elnrtículo 105
de la Ley de lo ContencIoso-A(:!lUinistrativo, dé 27 de diciem
bre de 1956 (<<BoletínOficiat,del ••. :E:stadQ» .m)meto363r.

Lo qu~ p:or la presente Orde~,,~inlsterJaJdigo a V. ;E. para
su conOCImiento· y. efectoSCOl1S1gtttentes.

Dios guarde 6 V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1971.

CASTAÑQN DE MENA

Exemo, Sr. Teniente General P:re,jÍdente del Cb11sejQ Svpremo
de Justicia Militar,

ORDEN d-e 29 de, septiembre de 19-71 por. fa. e ue
se dispone el ... cumpUtr!:ien.to de"l-a .. 'sentencia del
Tribunal. Supremo,dic;tada: con" fec~'a:28 de·. junio
1971, en el recurso conte¡tcibsocad,mil}-istmtivo"intet-
puesto por don Rom-qnNa'YarrodiJMora. '

Exc~o .. Sr.:. En el. recursoc6nt~ndbSO-ad:flÜnistrativpsegui
do en umca mstanclaante la ',Sala QlliI1Ul,.d~~TribunalSu
premo entre partes:· de una,. comodemfl,ndal1,tl;!,' don·· .•. RQmán
~av~rro de Mora, Coronel. de lllJant(}ría,.q1,1i~n postu la POI'
Si.nllsmo, y de otra, como .d-amandada,< la )\dn1Ipisttación PÚ
bIlea, representada -Y defendidf:l,por, el-AbogadodelF..stado
contra resoluciones del Ministerl0'del"Ejércitode 5 de -¡uH~
y 2~ d~ agosto 'de 1969, se··.hadictaqosentenc}a.-con fc::ha 28
de Jumo de ]971, cuya parte disp06'itiva, es' e-omóS(!tuc;

"Fal1am~s: Que estimando en parte el' reclJ.I.'!>.o contencioso·
administrativo interpuestopord9n:RojUán ·l~a;varr'o d~ Mora
contra las resoluciones del14inisteriodel Eí~'tcito de 5 de
julio y 20 de agosto del969,lasl3.nularnospOf'D.Q confctmes ti
?erec?o, y fin su.' lugar declaramos.·que,:elí'ecurt"ent~·está
m-eltlldo en 'el Decreto de ::10 ·de enero'de '1953's" todQs'los efec-

tbs;QUe del: 'JuiSmQ resuH:enpro-cedeIltes; Declarando la inad
nüsibi1id<td:do"lasdemaspr~tensionesd~ la demanda, Sin lm
posici.ón:de c.os.ta~ causadas'ene-s~e PJ;Q~csq.

Así por'~st~ nu~stra·$ent~ncia,.que'se,pub!icaráen el ..Bole
tín Ollf'.ifü,q:el Es.~ad-o,,· e insertaril- en la '..Colección Legislativa"
definitlvarnente juzgando" lOprOn\lOciamos, mandamos y firma~
mes."

En su vHtL1:d,~ste.Ministf¡rio ha tettido. a bien disponer· s:a
cump1aen.'ilJs propios térmJnos la referida sentencia, publi·
cál1doseel'HliJdid;nfallo 'en, el "8oIetín . -Oficial. del Estado»,
lodo,elto'i3n' (;,ümpUmíenío cielo prevenld(): en el artículo 105
de la L-eyqe'"loContencioso~AdmÍnístrativ~,de 27 de diciem
hrede .. J956 t«J:\oletHl0ficial,deI,Est'aclo-"'. nl;tmero 3631.

1oque,pcHc)apresenteOrden'min~sterial digo a V. E.pa.ra
su .conocin:üén.toy'efectos,consiguientps.

Dios. g\H;trdea :V .E. muchos "a,ños~
Madrfd, 29 de septiembre, de 1971.

CASTAÑON DE MENA

E\.cmo. Sr' General Sub$ec:ret81'io dé este Ministerio.

OHDEN de 29 (le septiembre de 1971 por la que
se dispone elcumpltmíellto de. la sentencia del
Tribunal $Hpremo,dictq,da.cof't fecha 11 de junio
l-fHl, en- el recursocontencioso~administrati:vo'inter
puesto. por dona Lucia AfarU,n' Plaz.a.

Exc1110 .. ?r., .En el recurso collte11cioSO--adllunistrativo segui
do en ún~,¿aínstancia ante la Sala Qlünta del Tribunal Su~
premo entrep4ttes: de una,.Comodenl,anqante; doña Lucía Mar~
tJnPlaza ,pepresentada. .por el '. Procurador don .. Manuel· Gonzalo
López Jtb:dJ;ig~e:Z;,··.,bajQla.. tlirección .letrada.:·.por designación de
oficio; ";Y' dEl:'ptr-El,'comj) ·.cietp.anclada¡la'Administración Públi.
éa,repres~n:t:'{pa'Y,defendida por el p'-bogado'del.Estado, contra
resoJución:;d~lConsej:oSupremo, de ,J:ustlcia Militar de 9 de
april y 2 ,de ilJlío de 1968,enrelfl,ció!l,conla pensión de. víu
ded!ld·.d~:I,(lxecurr-ente,se'ha dictado>sentencia con fecha 11
de }unio de 1971, cuyaparté dispositivfl-es;como sigue:

~FaHamos:.Que.dehemos:decl~rary. deClaramos inadmisible
el recurso GÓl'ltencioso~administrativo.il1terpuestopor el Pro~
curador" d~19s' Tribunales <dol1 ManueL Gonzalo López Rodri~
gue'z, en r~rpresent,acíóndedoña:LuGíaMartinPlaza, bajo la
direcc~ón'Jetraded~designación de ofiCio, contra las resolucio
nes dc1 Consejo SUPreJJ10Q,e Justicia Militar de 9 de abril de
1968 v 2de.juUo delmistn0 año, por ser reiteración de la de
27 de septiembre de .1966, firme y consen:tida, 'sin imposición
dr' costas:~ l~ .parteactora;,.

Así. pór'e~t:anuestra..' sentencIa, que se publicará en el
",E:?letínQfi:ci~ld€ll E!;itado», e insertaríi errla ..Colección Legis
latIvu-', d~finÍtiva;mente juzgando, 10< pronunciamos, mandamos
y ÍlrmarrlQs.»

En Mlyii~tud.este Ministerio ,ha tenido a bien disponer se
cumpla .. e11. s~spropios término'siareferida sentencia, publi
cándose, elalu:didofaUQeneL ",BoletinOfipial. del Estado.. ,
todo ello on'cuJ11plimiento ~e lopr~V'e.nid() en el artículo 105
de la Ley, de: lo ConteIlr.;tos(t-Adminj!;itr~tivo,de. 27 de dicjém~
bre d'o' >l956 ,(~Bo1etin,-ofícíaldel~staao. número 363).

Lo qU€l,porlapre$6'nte 'Orden'TIlí.p.isterial digo a V. E. para
5U conocJrnie:qtoy efectos ,consiglllelltes.

Diosguar¡je a V,E. muchos años,
~,1adridi 29, de septiembrp.de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Si'. Teniente Ge'n.;ral Presidente del Consejo Supremo
de JUóticia Militar.

ORDEN de 29 de septiembre de 1971 por la que
se .dIspone elc«mplimúmto· .de la sentencind-et
'{ribunal Supremo, dictad(l con fecha 18. de junto
l-fJ71,cn é,l recurso corttencioso~(1dministrativointer·
puesto por don Alfredo' González Herrero.

Excmo. Sr.; En d recurso córitencioso~admínistrativo 'Sé.•

guido..fl:r'l,urrlcaill.')tf.mcia ante 1~. Sal~ Quinta del Tribunal
SUrm}mo~ntIe partes: dé .11na, ¡Jomo demandante, don Alfredo
González.11erre-ro, .' Goman¡:lantede)nf~ntería, q\lin postula
pnrsj nlislllO:, yde otra';, comodemanda-d~,la Administración
Pública; .r~1J~9senlada,:y tlefencil.dapor ~l Abogado del Estado,
contra. áe:u-ETdodel .. Consejoqup¡:etn0 de. Justicia Militar dü
ao de sCRtíen)brede-19139,.sobre haber PAsivo, se ha dictado
sen!em::ia'"Cdfi- ,fl;!G'na lG.dejunio de 1971, wyapartedispositi"
va· es CO-'f110 sigue:

.,Fállairlos:,Que dando l\lgar a la. inadmisíbilidad aducida
p0r el Abpgado d'9l. Estado al flof!lparo .de los articulos 40,. al y
'82, el, d,~laLey Jurisdicclonal, deb~mos declarar y declara·
..mos la inadmisión ·del recurso contencÍQso-administrativo in-


